
 

 

 

 

 
FAQS: 018-01 

MATERIA: Fecha de presentación. 
 

 

PLANTEAMIENTO: 

¿Cuál es la fecha de presentación del Fichero de Información Complementaria? 

 

CONTESTACIÓN: 

Independientemente de cuando se haya efectuado el envío y verificación de los 

datos, la presentación por parte del Representante, autorizando la orden de 

adeudo, es la que determina la fecha de presentación del Fichero de Información 

Complementaria y, por tanto, de los Modelos de recargos. 

La fecha de presentación será asignada por el sistema SIR en el momento en que 

son declaradas las pólizas y dada la orden de ingreso del recargo. 

El propio Sistema SIR incorporará la fecha del día y hora, como referencia para la 

posterior clasificación o búsqueda de datos declarados.  

La orden de ingreso del recargo queda supeditada al buen fin de la operación. 

Caso de devolución del recibo por el banco de la entidad aseguradora, se dará 

por no presentado el Fichero y los Modelos. Es importante comentar que el banco 
deberá recibir el mandato SEPA para permitir el cargo en cuenta según 

condicionante SEPA. 

 


